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Anuncios colegiales (102/2020) de 27-03-2020

AYUDAS PARA AUTONOMOS COMUNIDAD DE MADRID

Se trata de una ayuda para los autónomos de la Comunidad de Madrid que hayan atravesado o
estén inmersos en situaciones desfavorables a su negocio, el mantenimiento de su actividad en
la región, siempre que experimenten alguno de los siguientes sucesos con afección negativa a
su actividad:

Obras ejecutadas en la vía pública por alguna Administración Pública, cuya ejecución se
prolongue más de dos meses, y obstaculice o dificulte el acceso y/o visibilidad al lugar
donde se desarrolle la actividad. Las obras deberán haberse producido a una distancia
máxima de 50 metros desde el lugar donde se desarrolle la actividad.
La Comunidad de Madrid comprobará esté último requisito a través de la Dirección
General del Catastro del Ministerio de Hacienda y de la documentación justificativa del
beneficiario acreditativa del lugar donde se desempeña la actividad.
Catástrofes naturales o siniestros fortuitos que hayan provocado el cierre temporal del
negocio o la suspensión de la actividad durante al menos un mes.
Emergencia sanitaria provocada por el brote de SARS-CoV-2 denominado coronavirus.

 

PERSONAS QUE PUEDEN SOLICITARLO

Autónomos que se encuentren dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, hayan tenido o no, en su caso, que suspender su actividad
temporalmente.
Desarrollar la actividad en el territorio de la Comunidad de Madrid.
Permanecer de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos durante, al menos, los doce meses siguientes a la
presentación de la solicitud.
Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado y de la
Comunidad de Madrid, y con la Seguridad Social.

 

CANTIDAD QUE SE PUEDE OTORGAR

Para el cálculo de la subvención, se tomarán como referencia la cotización por contingencias
comunes, en relación a la base mínima de cotización, vigente en el mes en el que se haya
presentado la solicitud.
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Aproximadamente 3.200€.

 

CUANDO SE PUEDE SOLICITAR

Para el caso de que te veas afectado por la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus
COVID-19, podrás presentar la solicitud desde la entrada en vigor del presente Acuerdo de
modificación, es decir, desde el 27 de marzo de 2020.

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR 

Formulario debidamente cumplimentado y firmado.
En su caso, documentación válida en derecho que acredite de manera fidedigna la
representación legal.
Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. Modelo 037 o 036.
Recibo bancario justificativo del pago de la cotización a la Seguridad Social
correspondiente al último mes a cuyo pago estuviera obligado el trabajador por cuenta
propia o autónomo.
Documentación acreditativa de la realización del Plan de Prevención de Riesgos
Laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales o, en su caso, justificación de estar exento de dicha
realización.
Documentación acreditativa del lugar donde se desarrolla la actividad y justificativa de la
afección negativa a su propia actividad.
Documentación acreditativa que permita constatar la afectación de su actividad como
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19.
En su caso, documentación acreditativa de las correspondientes licencias municipales
necesarias para el desarrollo de la actividad.

 

 

COMO SE SOLICITA

La presentación de la solicitud solo se podrá hacer a través de medios telemáticos, a través del
siguiente enlace:

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354768892059&definicion
=AyudaBecaSubvenciones&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1
109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354768892059&definicion=AyudaBecaSubvenciones&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354768892059&definicion=AyudaBecaSubvenciones&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354768892059&definicion=AyudaBecaSubvenciones&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA
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Los interesados recibirán la notificación electrónica dándose de alta en el Sistema de
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE).

 

 

Te recordamos que CAFMadrid dispone de una Asesoría Laboral GRATUITA sólo para colegiados, con la
que podrás resolver todas tus dudas:

Asesor: Carmen Jiménez.

Consultas escritas: a través del área de Asesorías en el Escritorio del CAFMadrid.

Consultas telefónicas: todos los miércoles de 12:00 a 14:00 - 91 591 96 70 Extensión 7

 

 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354768892059&definicion=AyudaBecaSubvenciones&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA
https://escritorio.cafmadrid.es/

